




Nayib Bukele
Presidente de la República de El Salvador

El Salvador está viviendo un momento histórico. Por primera vez en 200 años, estamos 
dejando el pasado atrás. Ese pasado que nos mantuvo sumidos en la desesperanza, la 

miseria y la vulnerabilidad.

Después de todo lo que hemos vivido, estamos avanzando en el rumbo correcto. Hoy 
respiramos un aire diferente. Convertimos esa desesperanza heredada en sueños, 

proyectos y metas.

Estamos transformando al país desde sus más profundas bases. Desde antes de la 
pandemia invirtimos en la reconstrucción integral de nuestro sistema de salud. Somos 

el país que mejor ha manejado una crisis de salud sin precedentes.

Estamos erradicando el 100 % de la brecha digital en el sistema educativo público.

Convertimos nuestras olas en un dinamizador de la economía. Lo estamos logrando 
con voluntad, trabajo articulado y visión estratégica. En poco tiempo, nos convertimos 

en referente mundial de surf.

Hoy nuestro país es más seguro que nunca, gracias al éxito de nuestro Plan Control 
Territorial.

Y estos son solo algunos de los proyectos en los que estamos trabajando para 
transformar nuestro país.

Este año celebramos 200 años de República; pero, por primera vez, El Salvador es 
verdaderamente nuestro.

Seguiremos escribiendo una nueva historia.
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1. Introducción

La Lotería Nacional de Beneficencia (LNB) es una institución de utilidad pública adscrita al Ministerio de Hacienda, con 
personalidad jurídica propia, de carácter comercial y con autonomía administrativa, en cuanto a sus operaciones económicas 
y financieras. Su base legal es la Ley Orgánica de la Lotería Nacional de Beneficencia, aprobada por la Asamblea Legislativa, por 
medio del Decreto Legislativo N°3129 de fecha 12 de septiembre de 1960.

2. Objetivos y metas

Cumplimiento de metas
Junio a diciembre 2020

Tabla No. 37



Tabla N° 38
Cumplimiento de Metas
Enero a mayo de 2021



3. Gestión Estratégica Institucional

Visión
 
Ser una institución competitiva, rentable e innovadora en juegos de azar.

Misión
 
Contribuir con el Estado al desarrollo social, mediante la comercialización de productos innovadores de juegos de   
azar, para hacer realidad los sueños de nuestros clientes.

Valores
• Transparencia: 
 Actuar siempre con honestidad y probidad, evidenciándolo al interior de la institución y ante nuestros clientes, agentes 

vendedores, proveedores y comunidad.
 
• Credibilidad:
 En la LNB desarrollamos nuestras labores con profesionalismo en el trato con nuestros clientes, nuestra relación con la 

sociedad y con cada uno de nuestros empleados.

• Compromiso: 
 Servimos con lealtad con nuestro trabajo y con el desarrollo continuo de la Institución para contribuir como parte al 

desarrollo social.

• Innovación:
 Investigar continuamente nuevas modalidades de juego para satisfacer las necesidades de nuestros clientes. 

4. Objetivos 
 

Modernizar la Lotería Nacional de Beneficencia tomando en cuenta las siguientes acciones:

• Expansión geográfica a nivel nacional.
• Apertura de nuevos puntos de venta.
• Reingeniería de los productos de LOTRA Y LOTÍN.
• Proceso de implementación de nuevos juegos.
• Iniciar el proceso de diseño y elaboración de nueva Ley Orgánica de la LNB y su Reglamento.
• Consolidar el Programa de Beneficencia en articulación con Programas Sociales impulsados por la Primera Dama de la 

República y el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial.



5. Proyectos o programas

Tabla N° 39
Proyectos

Junio 2020 a mayo 2021



6. Servicios prestados a la población

7. Coordinación Interinstitucional
La LNB ha llevado a cabo acciones en beneficio de la población durante el periodo de junio 2020 a mayo 2021

Tabla N° 40
Servicios prestados a la población

Junio 2020 a mayo 2021



Tabla N° 41
Contrataciones y adquisiciones junio 2019 a mayo 2020

8. Contrataciones y adquisiciones celebradas
En el periodo de junio 2020 a abril 2021, se efectuaron 20 procesos de Libre Gestión por orden de compra y 59 por contratos, 
1 proceso realizado por medio del mercado bursátil (BOLPROS), 3 licitaciones públicas; asimismo, se han realizado 16 procesos 
de prórrogas de Licitación Pública y Libre Gestión en el 2021.



9. Retos
La Lotería Nacional de Beneficencia, acatando las medidas del Gobierno de El Salvador, debido a la pandemia a raíz del 
COVID-19, y con el fin de salvaguardar la salud del personal, vendedores, proveedores, clientes y público en general; suspendió 
operaciones a partir del 23 de marzo de 2020, lo que conllevó a la interrupción de la venta de productos y la suspensión de 
14 Sorteos de Lotería Tradicional en el periodo del cierre de operaciones; a  pesar de ello, se asumieron los compromisos por 
pago de remuneraciones, servicios básicos y otros.
Por consiguiente, la institución implementó diversas acciones para garantizar la continuidad de sus operaciones, entre las que 
se pueden mencionar: 

• Implementación del teletrabajo para los colaboradores y jefaturas.

• Reinicio de operaciones de forma gradual.

• Elaboración e implementación de protocolos de reincorporación y de protección para el personal y clientes. 

• Divulgación de medidas preventivas contra la COVID-19 a todo el personal y clientes.

• Entrega de canastas básicas, en apoyo a los vendedores en todo el país. 

• Dotación de equipo y material de bioseguridad para empleados y la fuerza de ventas.

• Disposiciones transitorias sobre Crédito Instantáneo, en apoyo a la fuerza de venta por emergencia de COVID-19: 
Financiamiento de una serie sin el requisito de realizar una compra al contado; congelamiento de intereses manteniendo 
el saldo a la fecha de cierre de operaciones; se otorgó prórrogas de hasta 24 meses en un plan de pago con cuotas a 
cancelar en cada sorteo, y además el valor diferido no deberá sufrir recargos por ningún concepto de mora, intereses 
u otra penalidad, mientras se dé cumplimiento al acuerdo de pago. Esta disposición será aplicada a todas las líneas de 
crédito vigentes; el saldo diferido contemplado en el acuerdo de pago será desvinculado, al saldo de la nueva línea de 
crédito otorgada al reinicio de operaciones, entre otras.

• Además, con la finalidad de mantener un equilibrio en el proyecto de ley de presupuesto, se tomaron medidas de austeridad 
para disminuir los gastos administrativos en la institución.

En efecto, dichas medidas contribuyeron a reanudar las actividades el 24 de agosto del 2020. Asimismo, el desarrollo de los 
sorteos se retomó a partir del Ordinario No. 198 dedicado a los médicos y personal de salud, realizado el 09 de septiembre de 
2020, con todas las medidas de bioseguridad, para continuar llevando a cada salvadoreño los miércoles de alegría y brindando 
la oportunidad de cumplir los sueños a miles de salvadoreños en todo el territorio nacional.



10. Gestión financiera y ejecución presupuestaria

a. Asignación presupuestaria y detalle de la ejecución

La asignación presupuestaria total para el periodo informado asciende a la cantidad de $53.9 millones, y el monto ejecutado es 
de $27 millones, que representa el 50 % del presupuesto asignado.

Tabla N° 42
Asignación y ejecución de recursos presupuestarios

(en millones de $)
Junio 2019 a mayo 2020



b. Resultados financieros de la comercialización de productos de lotería como:

LOTRA y LOTÍN fueron los siguientes:

Los ingresos totales por la comercialización de los productos de lotería fueron de $24.4 millones ; el pago de premios alcanzó 
la cantidad de $16 millones, lo que representa el 65.52% de los ingresos; los descuentos por ventas otorgados a agentes 
vendedores suman un monto de $4.7 millones equivalente al 19.04% del total de ingresos por ventas; los costos de venta fueron 
de $ $725,974.18 equivalente al 2.97 %, los gastos suman $6,073,441.75, que equivale al 24.85 % y los resultados del periodo 
fueron de $2,473,951.65.

Gráfico No. 34
Resultados financieros consolidados de la
comercialización de productos de Lotería

Junio 2020 a mayo 2021



11. Proyecciones
A continuación, se detallan las proyecciones de la asignación presupuestaria para el periodo junio 2021- mayo 2022.

Tabla N° 43
Proyecciones asignaciones presupuestarias

Junio 2021 a mayo 2022
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